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INDISCREaON DIPLOMPTICA ?
Las declaraciones que se 

atribuyen al señor Ministro 
de la República de la China 
acreditado ante nuestro Go
bierno, revisten toda la apa
riencia de una indiscreción, 
naturalmente ocasionada 
por el sentimiento que en fa
vor de sus connacionales, lo 
hacen parte interesada en el 
problema de la nacionaliza
ción del comercio en que es
tá actualmente empeñado el 
gobierno de Panamá, por 
mandato directo del pueblo. 
Porque fué esta divisa polí
tica sobre el panameñismo, 
la que dió el triunfo a la ac
tual administración en las 
elecciones de junio del año 
pasado, y la cual está cum 
pliendo al pie de la letra con 
forme con el ■ compromiso 
contraido con el pueblo.

Si el seño^ Ministro de la 
China estudia con ecuanimi
dad la situación a la luz de 
la razón y la justicia, tiene 
que convenir que los pana
meños tenemos perfecto de
recho en defendernos, por el 
despojo de que hemos sido 
victima con el abuso que se 
ha hecho de nuestra bonda
dosa hospitalidad y de nues
tra constitución ultra-liberal 
y  democrática de 1904.

En 1904, el pueblo pana
meño, que ya tenía una idea 
de los métodos monopoliza- 
dores de la Colonia China, 
pidió a voz en cuello la ex
pulsión de todos los chinos 
que había en Panamá en a- 
quella época; pero la Cons
titución que acababa de apro 
barse en aquel mismo año n.) 
permitía tal medida, y los 
mismos convencionales que 
hicieron la Constitución de 
1904, fuertemente presiona
dos por el pueblo, aproba
ron en seguida la ley 6a. que 
prohibía terminantemente la 
inmigración china, cuyo au
tor fué el Dr. Pablo Aróse- 
mena.

La Colonia China en vista 
de esta decisión de nuestivi 
país, ha debido acatar res
petuosamente el mandato de 
la ley panameña, y por ho
nor o amor propio, no han 
debido tratar de introducirse 
en un pais donde su inmigra 
ción es restringida. Pero fué 
todo lo contrario; aquella re

ducida colonia que en 1904 
no llegaban a penas a cien
to cuarenta y cinco miem
bros en toda la nación, ha 
crecido a una cantidad exa
gerada y difícil de calcular.

Esto ha sucedido por el 
empleo descarado del sobor 
no de las autoridades de in- 
migación. Los chinos se han 
introducido clandestinamen
te a nuestro país corrompien . 
do a los empleados de nues
tro gobierno por medio del 
dinero. De los pocos chinos 
que existían en el país cuan 
do se estatuyó la ley 6a de 
1904, apenas si quedan unos 
cuantos que se pueden con
tar con los dedos de las ma
nos; la gran mayoría se fue 
ron enriquecidos para su 
país dejando a otros paisa
nos suyos que trajeron como 
ya lo hemos dicho, para que 
continuaran la explotación, 
que era justamente lo que 
los convencionales de 1904 
trataron de evitar. Porque 
si ellos hubieran respetado 
nuestros estatutos, hoy no 
confrontaríamos el proble
ma enojoso que tenemos por 
resolver.

Hablando con algunas per 
sonas, especialmente extran 
jeros, hemos oído decir que 
toda la culpa la tienen los 
panameños (probablemente 
haciendo alusión a la vena
lidad de los empleados y a 
las actividades de ciertos 
políticos). No pretendemos 
aquí defender a esos malos 
hijos de la patria; pero en 
honor a la verdad debemos 
declarar enfáticamente, que 
los únicos responsables son 
los chinos que, mediante el 
soborno, corrompieron la 
conciencia de los empleados 
públicos y compraron la in
fluencia de grandes persona
jes, sin duda creyendo qne 
jamás se les llamaría a cuen 
ta. Aunque no ocultamos la 
falta de patriotismo y debi
lidad de los sobornados, hay 
que tener en cuenta que en 
todas las naciones del mun
do, el sobornador beneficia
do es el mas responsable an
te la ley.

Pero ahora sucede que des 
pués que los chinos se han 
introducido clandestinamen
te, alegan‘ derechos de igual

dad ante la ley, y nos vienen 
a hablar de “ derechos ad
quiridos” . ¿Qué derecho pue
de alegar un ladrón que se 
introduce a una casa por u- 
na de las ventanas? Se nece
sita ser muy descarados para 
sentirse con razón a que se

les respete sus “ derechos ad
quiridos” cuando ellos no 
han sido capaces de respe
tar las leyes panameñas.

En 1913 se presentó un in
cidente en el que, el enton
ces Ministro Chino adoptó 
una actitud muy agresiva

contra nuestro gobierno, y 
el Dr. Belis'ario Porras, en
tonces Presidente de la Re
pública, le canceló el “ ex- 
cequetor” extendiéndole su 
pasaporte. No consideramos

(Pasa a la Pág. 6)

‘ D e ’V í b r a c i o r t e s ’ ’
Por NACHO VALDES

Triste Veleidad Humana . . .
Nos honramos en perte

necer a la “ SOCIEDAD A" 
MIGOS DE INGLATERRA” 
de Panamá.— Esta entidad 
ha traído de los Estados 
Unidos unas artísticas y 
muy significativas insignias. 
Bajo un gajo de laurel, en 
fondo de oro, sje entrelazan 
la bandera panameña y la 
bandera británica.—Un a- 
migo que nos la vió lucir, 
hace algunas semanas, se 
interesó en que lo hiciéra
mos socio, y obtuviéramos 
para él la simbólica insig
nia.— Esto fué hace varias 
semanas, cuando las tropas 
inglesas, australianas y neo
zelandesas correteaban mi
licias fascistas por los are
nales africanos, y los fuer
tes y las ciudades caían úna 
tras otra, como casitas de 
barajas, ante el avance a* 
rrollador británico; todavía 
rio había obligado Hitler a 
Mussolini a sacrificar sus 
mejores unidades marítimas 
en el Mar Jónico, para dis
traer la flota del Medite
rráneo de Inglaterra y po
der desembarcar en Africa 
sus divisones mecanizadas, 
que habían de detener un 
tanto las victorias inglesas. 
—Todavía corrían los grie
gos detrás de los camisas 
negras por Albania, y los 
aviones británicos martilla
ban en Alemania, en Bélgi
ca, en Noruega, en Francia, 
en Italia, en todos los fren
tes. *

La suerte le ha sido ad
versa últimamente a Ingla
terra.—^Cayó Yugoeslavia; 
cayó Grecia.—Inglaterra ha 
quedado sola. — Turquía 
tiembla. —  Rusia atisba re

celosa y astuta.— Sólo Esta
dos Unidos ha sacado el pe
cho al frente.—Pero, de to
das maneras, la situación 
no está tan de color de rosa 
como aquel día en que ese 
amigo vió sobre nuestro pe
cho la insignia de la “ Socie
dad Omigos de Inglaterra” . 
— Y, cuando le llevamos la 
que nos había encargado, la 
rechazó despectivamente : 
“ YA PA QUE?” nos dijo.

Estas tres palabras, aún 
así en esa forma vernácula. 
—Ese “ ya pa qué?” nos di
jo mucho, pero mucho.—  
He aquí un derrotista—nos 
dijimos— un genuino repre
sentante de esa casta que 
existió desde el principio de 
los mundos. La casta de los 
carneros de Panurgo. . . .

Si Inglaterra vuelve a to
mar la delantera.—Si Ale
mania desfallece después de 
esta loca carrera en que se 
ha empeñado, ese amigo 
vendrá a buscar el botoncr 
to . . .  .

Esta descripción del re
greso de Napoleón cuando 
se fugó de la Isla de Elba y 
llegó triunfante a París, 
descripción hecha por el 
“ Monitor” a medida que el 
Gran Corso se acercaba a 
la capital, es un retrato fiel 
de la veleidad humana; “ El 
demonio se ha escapado de 
su destierro. . . .  El fantas
ma corso ha desembarcado 
en Cannes. . . .  El chacal ha 
sido visto en el Cabo. Han 
sido eriviadas a su encuen
tro tropas que lo harán pe
recer como un miserable a- 
veriturero en las montañas 
. . .  .El monstruo ha podido 
llegar a Grenoble gracias a

una traición. . . .  El tirano 
ha pasado por Lyon, donde 
fué general el terror. . . El 
usurpador ha tenido la 
audacia de aproximarse a 
60 millas de la Capital... 
BONAPARTE llega a pasos 
de gigante, pero no entrará 
en París. . . NAPOLEON 
estará mañana a las puertas 
de la ciudad. . . . SU MA
JESTAD se encuentra en 
Fontainebleau. . . !”

Los epítetos, los califica
tivos, los tratamientos para 
el mismo audaz viajero 
iban cambiando en diferen
tes días, en diferentes edi
ciones, a medida que se a- 
cercaba a París!—He allí 
un cuadro vivido.—Un re
trato exacto !

Por lo que a nosotros to
ca, somos de la opinión de 
que â neutralidad espiri
tual es una imposibilidad.

Ante un peligro como el 
que sobre nosotros se cier
ne, es el momento de recor
dar que no es el derrotismo 
el que salva las situaciones 
peligrosas sino la decisión, 
y que ninguna nación mere
ce su libertad si no está dis
puesta a defenderla.

Con las armas, o con la 
vigilancia permanente.

Alarmismo? Alucinacio
nes? Delirios paranoicos?.— 

Llámelo usted como usted 
quiera.— Nosotros lo llama
mos REALIDAD.—

Y, recordando al poeta, 
hemos de decir:

“ No esperéis que el Sep
tentrión los mande! Los 
Bárbaros están dentro de 
Roma!” —

Hable Castellano, Cuente en 
Balboas y lea ‘Acción Comunal’
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EDITORIAL

JUSTICIA SOCIAL
Las leyes sociales que la Adm inistración proyecta so' 

meter a la consideración del Poder Legislativo, y las que 
están en vigencia actualmente, van a form ar un conjunto 
arm ónico que regulará, en prim er lugar, las relaciones en
tre el capital y el trabajo, o  más claro, entre los obreros y 
em pleados, y los patronos.

No es necesario que insistamos sobre la im portancia 
que tiene este asunto para el futuro desarrollo económ ico 
del país, y sobre la conveniencia de que sea tratado con 
criterio amplio, con la m ayor serenidad de ánimo, y sin 
pensar en otra cosa que en la tranquilidad y el bienestar 
de la Nación.

Cuando estas leyes sean promulgadas, el país entero 
débe darse cuenta clara de que no han sido redactadas 
con criterio unilateral, ni consultando las conveniencias 
más o menos legítimas de éste o  de aquel grupo. No es el 
propósito de la presente Adm inistración el de favorecer 
los intereses de una de las facciones eternamente antagó
nicas, que se relacionan con estas leyes. El Gobierno sólo 
aspira a crear condiciones favorables para el desarrollo 
económ ico de la República y establecer la armonía, el jus
to equilibrio que debe regular las relaciones entre em plea
dos y patronos, en ta form a que los intereses y las aspira
ciones sanas de ambos lados queden perfectam ente garan
tizados.
! ^  Si no se encuentra este equilibrio estamos expuestos 
a malgastar largos años en resolver querellas sin fin, y en 
flotar a la deriva, dando tumbos sin rumbo fijo , en un mar 
de controversias, de problem as y de fricciones. Y  el tiem
po que debía emplearse en reforzar la estructura económ i
ca de la Nación, se habrá perdido en tratar inútilmente de 
arm onizar intereses que al calor de la pugna se habrán 
vuelto irreconciliables.

Pero la prom ulgación de leyes oportunas podrá hacer - 
desaparecer la lucha, o reducirla a su mínima expresión. 
Los patronos no estarán en condiciones de explotar a sus 
empleados y obreros imponiéndoles jornadas mayores que 
las establecidas por la ley, y que las que resiste el cuerpo 
humano, o pagándoles salarios que son ridículos en rela
ción con sus rendimientos, y que a la vez son una ración de 
hambre. Por otra parte, los empleados no podrán abusar 
tam poco del patrono, entregándose, en horas de trabajo a
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“El resultado práctico del 
Seguro Social no es otro que 
el de permitir que las clases 
pobres puedan ahora disfru
tar de aquella tranquilidad 
y seguridad que hasta et pre
sente solamente gozaban ex
clusivamente las personas 
pudientes” .

En una visita hecha re
cientemente al Excelentísimo 
Señor Presidente de la Re
pública, hablando de todo 
un poco, el Dr. Arias interro
gó al representante de ‘̂Ac
ción Comiinal” así:

— Cree Ud. que el pue
blo panameño se ha dado 
cuenta cabal de la gran tras
cendencia que para su bie
nestar y protección tiene la 
Ley que establece el Seguro 
Social? Seria de positivo in
terés que el público del país, 
sobre todo el campesino se 
percatara, explicándole de 
manera llana y sencilla, el 
beneficio que para la comu
nidad significa este paso gi
gantesco dado por el Estado.

—Es verdad que ha sido 
muy poca la propaganda que 
sobre la mencionada Ley 
han realizado los periódicos 
de la capital, pero le prome
to que nos empeñaremos en 
hacerla conocer lo más am
pliamente posible.

Y cumpliendo, pues, la 
promesa hecha al ciudadano 
Presidente que tanto empeño 
se está tomando por levan
tar el nivel de su goberna
dos, escogimos entre la gente 
joven, un abogado de sólida 
preparación, el Juez EDUAR 
DO VALDES, autor del estu
dio titulado “LA CULPA 0 
NEGLIGENCIA COMO BA
SE DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL” publicado en el año 
de 1939 y otro, todavía inédi
to, sobre “LA NECESIDAD 
DE REGLAMENTAR LAS 
EMPRESAS DE UTILIDAD 
PUBLICA” , para que me 
diera su opinión sobre la 
materia.

Con la confianza puesta

en la gentileza del Juez Val- 
dés nos apersonamos a su 
Despacho y después de dis
culparnos por distraer su 
atención, le manifestamos el 
objeto de nuestra visita. 
Gustoso accedió a contestar 
todo cuanto quisiéramos a- 
cerca del tema interesante 
que le presentábamos.

—Pudiera usted informar
nos sobre el alcance jurídico 
y social que tiene la Ley del 
Seguro Social, recientemen
te aprobada por nuestra A- 
samblea Nacional, al mismo 
tiempo que adelantar algu
nos comentarios sobre sus 
fases esenciales?

—El Seguro Social, cc- 
ino todo seguro, tiene como 
naturaleza esencial la repa
ración o indemnización por 
un daño o pérdida sufrida.

La necesidad imperiosa de 
protección propia contra las 
innumerables contingencias 
y sucesos imprevistos que se 
suscintan en el curso ordina
rio de la vida obligó al hom
bre desde hace muchos años 
a buscar una formula me
diante la cual tales eventua
lidades fueran hasta donde 
fuera posible eliminadas me
diante una correspondiente 
compensación, reparación o 
indemnización. Surgió así el 
contrato de seguro de vida, 
cuya finalidad era la de re
parar hasta donde fuera hu
manamente posible la pérdi
da ocasionada por la muer
te de algún miembro de la 
familia; también el seguro 
contra incedio—cuya finali
dad era la de reparar los da
ños sufridos por la propie
dad a causa de incendio; 
igualmente el seguro contra 
jÉLCcidente—cuyo objeto era 
compensar por la perdida 
que pudiera ocasionar esta 
eventualidad.

Se presentaba, sin embar
go, el caso de que las empre
sas privadas que se dedica
ban a esta clase de negocios

hábitos despereza y holganza, o ejecutando t,raba jos de 
mala fé. El Estado, que no puede tolerar prácticas de esa 
índole, no protegerá a los que las lleven a cabo creyéndo' 
se inmunes ba jo  su tutela.

Sólo mediante una legislación adecuada, que consul* 
te los intereses de todos, podrem os conquistar la armonía y 
la tranquilidad tan necesarias para que nuestra Nación si* 
ga su marcha ascendente hacia sus altos destinos.

ít
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operaban generalmente a 
base de la utilidad y fin de 
lucro, lo cual daba el resul
tado de que, en primer lugar, 
el precio que debía pagar 
una persona en concepto de 
prima por el seguro solicita
do era un precio elevado, 
fuera de su alcance económi
co, y en segundo lugar, los 
riesgos o eventualidades que 
dichas empresas estaban dis
puestas a cubrir eran muy 
reducidos. La conclusión era, 
pues, que la gran mayoría 
de los asociados no podían 
darse el lujo de asegurarse, 
y por lo tanto se veían obli
gados a sufrir, sin compensa
ción, reparación, ni indem
nización alguna,- todas las 
contingencias de la vida. 
Antes este problema, el Es
tado, quien es el encargado 
de velar por los intereses de 
la comunidad, y a quien co
rresponde siempre buscar la 
mayor felicidad y bienestar 
de los ciudadanos, se ha vis
to forzado a buscar la .ma
nera de prestar su efectiva 
ayuda a aquella mayoría 
económicamente impotente, 
pero merecedora de la mas 
amplia protección que pue- 

(Pasa a la Pág. 3)
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’̂ Q Íícu Q n cia  d a  A la n o ta á
por el Dr. Publio A. Vázquez

(Colaboración)

f^) Su Concepto..
T>a delincuencia, en una 

(le sus tantas acepciones, pue 
de considerarse como el con 
junto de actos contrarios a 
la convivencia bumana, con
tra los que la conciencia so
cial juzga necesario reaccio
nar por medio de procedi
mientos especiales, conocidos 
tradicior(almente bajo el 
nombre de castigos.

Es forzoso convenir en que 
hay dos géneros de delin
cuencia; por un lado los ac
tos reprobados por la socie
dad como contrarios a las 
condiciones de vida, estén o 
no catalogados como delicti
vos en los códigos y leyes pe
nales; del otro, los actos re
putados criminales por los 
códigos y leyes.

En lo que toca a la delin
cuencia de menores, nosotros 
podemos hacer la misma dis
tinción. Los menores de edad 
también cometen las dos es
pecies de actos.

Antes de seguir adelante 
conviene dar a conocer las 
dos nociones sobre el delito 
más generalizadas hoy. Una 
de ellas pertenece a la cien
cia tradicional y es ésta; de
lito es toda violación de la 

-ley, moralmente mala y a- 
menazada con una sanción 
penal. La otra nos la ofrece 
el positivismo penal, así: de
lito es todo acto que ofende 
los sentimientos de piedad y

probidad en la medida me
dia en que son poseídos por 
una comunidad dada.

Nosotros, en armonía con 
algunos criminalistas, dare
mos una definición del deli
to (¡ue se ajusta mejor a la 
tesis (|uc tratamos de mante
ner en relación con la delin
cuencia de los menores y  es 
la siguiente: delito es todo 
acto humano contrario a la 
condiciones esenciales de vi
da social y contra el cual el 
Estado está en el deber de 
reaccionai- a fin de mantener 
la seguridad dentro del gru- 
1)0. Bajo esta noción caen tan 
to los crímenes legales (los 
establecidos de antemanos 
por el legislador) como los 
naturales.

2̂  Causas antropológicas y 
sociales de delincuencia.

No es posible establecer 
una identidad entre los ac
tos delictivos de los adultos 
y los de los menores, sobre to 
do los de los menores que es
tán en la infancia y la ado
lescencia. Y no se puede es
tablecer esa identidad por la 
sencilla razón de que hay Aî- 
ferencias naturales entre 
ellos las que son tanto físicas 
como espirituales.

No cabe duda que la con
ducta del hombre, y por lo 
tanto la conducta delictiva, 
es en gran parte el resultado 
de las condiciones físicas y 
psíquicas. Por otra parte, 
siendo el organismo del me
nor diferente del de los adul
tos, en él las influencias so
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cíales que modelan la con
ducta del sujeto han de pro
ducir efectos basta cierto mo 
do distintos. De ahí que la 
conducta irregular de los me 
ñores tenga manifestaciones 
que podríamos denominar tí
picas. Es por esto que con
viene al tratar de la delin
cuencia de los mucbachos re
ferirse, aunque de manera 
somera, a las causas tanto 
psíquicas como fisiológicas 
que determinan la conducta 
irregular. Pero es forzozo 
advertir que esta conducta 
también puede derivar de 
causas ambientales. En cuan 
to a los factores psíquicos y 
físicos no han faltado crimi
nalistas que han ido hasta el 
extremo de establecer entre 
el niño y el tipo que se cono
ce en la ciencia con el nom
bre de delincuente nato equi
valencias. Uno de ellos es 
Lombroso, el padre de la An
tropología Criminal. El supu
so que el niño es la encarna
ción del criminal por naci
miento, sencillamente por
que creyó constatar en los 
criminales adultos por natu
raleza las mismas cualidades 
que se dan en los niños; vio
lencia, pasión, espíritu des
tructor, falta de elementos 
de inhibición etc. Nosotros, 
desde luego, rechazamos este 
concepto lombrosiano. No 
queremos creer que el niño 
sea siquiera reflejo del cri
minal nato, aunque tenga al
gunas manifestaciones de, él. 
Lo único que ocurre con el 
niño es que como está en 
vías de desarrollo, no tiene 
el equilibrio físico y psíquico 
del mayor de edad, faltándo
le por lo tanto un gran nú
mero de experiencias, las q’ 
son necesarias para la con
ducta social. En cuanto a las 
causas fisiológicas no cabe 
duda que mucho niños, por 
efecto de, factores indepen
dientes de su voluntad, su
fren paralización de desa
rrollo, lo que trastorna irre
misiblemente su psiquis.

Nosotros no creemos que
(Pasa a la Pág. 7)

S U G E S T I O N E S
Cuando el Gobierno Ñ or bios para comodidad de los

teamericano escogió el color 
aceituna para los uniformes 
de campaña de sus soldados, 
lo hizo después de una serie 
de experimentos que tenían 
por objeto determinar qué 
colores hacían más difícil el 
que pudiera distinguirse, en 
campo raso, uno de sus soh 
dados.

Después, por la fuerza de 
la costumbre, se adoptó el 
uniforme color aceituna pa
ra otras actividades. Y noso
tros, en Panamá, nos dedica
mos a copiar ese uniforme, 
y, desde hace muchos años, 
es el de la Policía Nacional.

Al principio era una copia 
exacta del uniforme norte
americano. Después, —y de 
esto hace pocos años—, se 
decidió hacerle algunos cam-

ENTREVISTA CELEBRADA

(Vi'ene de la Pág. 2)

da brindarle el Estado.
Así, pues, en Panamá, por 

medio de varias Leyes dicta
das en el curso de los últi
mos años, el Estado ha bus-, 
cado el medio de prestar al
guna ayuda a aquellos ser
vidores públicos que por ra
zones de edad y largos años 
de trabajo continuo, o por 
enfermedad adquirida en el 
desempeño de sus funciones, 
se encontraren imposibili
tados para desempeñar há
bilmente algún empleo o ocu
pación.

Dicha tentativa por parte 
del Estado de solucionar el 
problema merece entero cré
dito, aun cuando adolecía de 
serias deficiencias como la 
de que la reparación o in
demnización se concedía en 
casos muy limitados y sola
mente alcanzaba al emplea
do público, olvidando por 
completo al empleado de las 
empresas privadas.

Con una mira amplia de 
servicio social, así como con 
vista de los defectos de los 
cuales adolecía toda la le
gislación anterior, la actual 
administración del Dr. Ar- 
nulfo Arias ha enfocado este

agentes. Y cuando el Dr. 
Arnulfo Arias se encargó 
del poder, se ordenó la con
fección de un nuevo unifor
me de gala para la Guardia 
Presidencial.

Creemos que debe seguir
se el movimiento, en tan bue
na hora iniciado por el Dr. 
Arias, y que debe establecer
se un uniforme completamen 
te distinto para el Cuerpo 
de Policía Nacional.

En primer lugar, porque 
de esa manera establecería
mos, aun cuando fuera en 
detalle que puede parecer 
insignificante, pero que es 
de mucha importancia, que 
nuestra fuerza pública no 
depende ni directa ni indi
rectamente del ejército nor
teamericano, y, luego, por
que podría confeccionarse 
un uniforme más vistoso, no 
por lo que suponga en orden 
de belleza, sino porque así 
sería más fácil distinguir a 
un policial en cualquier ca
lle, aglomeración, motín o 
reunión.

Que, en resumidas cuen
tas, para eso se uniforma a 
la policía: para que los ciu
dadanos puedan reconocer
los fácilmnte.

importante problema crean 
do el SEGURO SOCIAL 
OBLIGATORIO TANTO PA
RA EMPLEADOS PUBLI
COS COMO PRIVADOS 
CONTRA LAS SIGUIENTES 
EVENTUALIDADES: EN
FERMEDADES, MATERNI
DAD, INVALIDEZ, VEJEZ 
y MUERTE.

En síntesis, ello quiere de
cir que ahora las clases po
bres, mediante el pago de 
una prima mínima del 2 2̂% 
de su sueldo mensual, po
drán disfrutar de aquella 
tranquilidad y seguridad q’ 
hasta el presente solamente 
gozaban exclusivamente las 
personas pudientes.

En nombre de “Acción Co
munal’ ' reciba nuestra más 
expresivas gracias y- hasta 
otro día, tal vez muy pron
to, en que volveremos a mo
lestarlo.

COMPRE SIEMPRE TODO LO QUE NECESITE

EN EL

U R A N I C E S
ALMACEN NACIONAL

QUE LLEVA TRES GENERACIONES DE SERVIRLE AL PUBLICO CON HONRADEZ.
CONVENIENCIA V ACUCIOSIDAD

PRECIOS BARATOS TODO GARANTIZADO

s

i
if
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RefrescaQdo la l-|istoria de
flccióQ Corounal

(D e  los A rchivos de M. C. C alvez B .)

COMO N ACIO N ALIZO  
“ ACCION COM U N AL”  EL 

HOSPITAL SANTO 
TO M AS

(Continuación)

El señor Gálvez Berrocal 
no confiaba en esta investi
gación ni de su propia libre
ta taquigráfica, ya que po
día exponer a los médicos a 
la consecuencia de la furia 
del Gobierno. Y por eso, 
en la libreta de apuntes a- 
parece el nombre de los mé
dicos por medio de núme
ros, así :

Número UNO, Dr. Agusto 
S. Boyd.

Número DOS, Dr José E. 
Arjona.

Número tres, Dr Carlos 
N, Brin etc. etc.

En lo que respecta al Dr 
Guillermo García de Pare
des, quiso presentarse en la 
lisa con su propio n̂ ^mbre y 
así lo hizo, como lo veremos 
enseguida. El Dr. García 
de Paredes fue al comienzo 
un buen amigo de “ Acción 
Comunal” y su valiosa ayu
da en la nacionalización del 
Hospital Santo Tomás, la

recordaremos siem.pre con 
gratitud. Después, la polí
tica y motivos sagrados de 
vinculaciones familiares lo 
alejaron de “ Acción Comu
nal” . Estosi incidentes Ĵ o 
fueron ni son suficientes pa
ra poder olvidar ia actua
ción valiente del Dr. García 
de Paredes.

Hela aquí:

INTERESANTE INVESTI
G ACION  EN EL H OSPITAL 

“ SANTO TO M A S”

EL DR. GUILLERMO G. de 
PAREDES CONTESTA PA
TRIO TICA MEINTE NUES. 
TRO CUESTIONARIO. —  
PRIMER CASO QUE DE
MUESTRA LA FALTA DE 
CARIDAD Y HASTA DE 
HUMANIDAD EN EL HOS
PITAL.

(Continuación)

1—  Sí hay en el país pa
nameños capaces de ocupar 
la Superintendencia del 
Hospital Santo Tomás.

2—  Son ellos los Dres. Pre
ciado, Boyd y Solano. De 
éstos el primero me parece

CO M A M AS PAN  QUE ES SU MEJOR 

Y  MAS B A R A TO  ALIM ENTO

COMPRELO EN LA PA N AD ERIA

LA BOLA DE ORO
CALLE 13 ESTE, No. 20

PANAMA, R. DE P.
TEL. 384

el más apropiado para el 
puesto, pues, además de po
seer grandes cualidades de 
organizador y dirigente—  
ya robadas en su famosa 
obra del nuevo Club 
LTnión—  tiene el Dr. Pre
ciado la enorme ventaja de 
estar desde hace años reti
rado por completo de i ejer
cicio de la medicina. Este 
hecho significa que el Dr. 
Preciado al encargarse de la 
Superintendencia estaría 
muy lejos de sentir ningún 
interés personal o profesio
nal con los pacientes que 
fueses tratados en el hospi
tal por otros médicos y, por 
lo tanto, en vez de obstacu
lizar otorgaría libertad de 
acción a sus coleg:a 3̂ en el 
desempeño de la profesión.

3—  La razón por la cual 
iin panameño no ocupa hoy 
la Superintendencia del 
Hospital Santo Tomás es la 
falta de interés de nuestra 
parte en que ese puesto fue
se siempre desempeñado 
por un compatriota. El Dr. 
Pedro Obarrio fue una vez 
Superintendente de dicho 
hospital, lo que demuestra 
que su nacionalidad no se 
consideró como obstáculo 
para su nombramiento. Du
rante la Administración A- 
rosemena, el Presidente de 
ia República recomendó pa
ra ese puesto a r.n distingui
do galeno, pero e] entonces 
Gobernador de la Zona lo 
rechazó por asuntos mera
mente personales.

4—  El Convenio Taft, en 
lo relacionado con el Hospi
tal Santo Tomás,, fué, a mi 
entender, un acuerdo tran
sitorio celebrado con el pro

pósito de descongesti'onar 
los hospitales de la Zona 
durante la construccón del 
Canal, y sobre todo, con el 
objeto de que el Hospital 
Santo Tomás cuidase de los 
entonces habitantes ce la 
Zona que no trabajaban por 
cuenta del Gobierno Ameri
cano. Las autoridades de la 
Zona a cambio do ésto se 
comprometían a subvencio
nar a nuestro hospital con 
una suma anual d(3 diez mil 
dólares, cantidad destinada 
al pago de los sueldos del 
Superintendente, de un Ci
rujano, de la Enfermera Je
fe y de la Enfermera de la 
Sala de Operaciones.

En este convenio no se es
tableció que el Superinten
dente ni el resto del perso
nal pagado por la Zona ten
drían obligatoriamente que 
.ser americanos, y la prueba 
de ello es que el Dr. Oba
rrio desempeñó una vez la 
Superintendencia y que una 
alemana. Miss Brackeniaier, 
fue por mucho tiempo En
fermera Jefe de) mismo hos
pital. ‘
i

5—  Es muy natural que 
haciendo el Gobierno de la 
Zona ese nombramiento y 
pagando ellos el sueldo, la 
distinción recaiga sobre uno 
de sus conciudadanos. Por 
otra parte el Gobierno de la 
Zona no demuestra tener 
ningún interés en los asuntos 
internos del Hospital Santo 
Tomás.

6—  Sí Gs no Abie la dife
rencia que se da en el hos
pital a las enfermeras gra
duadas panameñas y ameri
canas.

7—  La diferencia consiste 
en los sueldos, las comidas, 
los dormitorios, etc.

8—  Sí creo que haya en el 
país enfermeras graduadas 
en número suficiente para 
iiacer por sí solas el servicio 
ael Hospital Santo Tomás. 
Siti embargo, hay que reco- 
nccer que nuestras enferme
ras aun no han llegado al 
nivel profesional de las gra
duadas en el extranjero por 
ser la instrucción práctica 
que reciben bastante defi- 
cmnte. El nuevo hospital

(Viene de la Pag. 6)

m C ía »  d e  S e r ^ i c i o a  I
i
H

.A V E . CENTRAL, Nos. 99 y 279

M ATERIALES ELECTRICOS 
DE TO D AS CLASES

REFRIGERAD ORAS Y  ESTUFAS

s CON TRATISTAS

TEATRO CECILIA JUEVES 8 — VIERNES 9 — SABADO 10 
DOMINGO 11 - -  LUNES 12.

LA MAS PATETICA HISTORIA DE AMOR

USURPADORA”
(BACK STREET)

CON

i'j ''

Charles
BOYER

Margaret
SULLAVAN
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ûon e l S t, •̂ Lctí.Lde ]Q.eípetuoáamente
Señor Alcalde, usted 

puede evitar una tragedia, 
(que sobrevendrá un día ú 
otro), con sólo aplicar 
ciertas disposiciones ya 
existentes en materia poli- 
civa. En días pasados, no 
muy lejos de las oficinas de 
este periódico, vimos a un 
niño lanzarse patinando de 
la acera a la calle, y esca
par milagrosamente de ser 
aplastado por un automó
vil, que pasaba a cierta ve
locidad. Sólo a la sangre 
fría del chofer se debió que 
el auto se detuviera a esca
sos centímetros del niño. 
Sin esa habilidad, el chofer, 
completamente inocente, es
taría tras las rejas de una 
cárcel, y el niño en el cemen
terio.

Todas las tardes, entre 
cinco y seis lo  ̂ niños se de
dican a patinar por las ace
ras contiguas a la calle 8a., 
en su confluencia con la 
Avenida Norte, con gran pe
ligro de sus vidas y con gran 
desesperación de los vecinos, 
que no pueden gozar de un 
solo momento de silencio y 
de paz ; pues es algo verda
deramente apocalíptico el

ruido que esos aparatos de 
madera, montados sobre rue
das de hierro, hacen en el 
pavimento. Mientras no ha
ya allí un agente estaciona
do, es inútil pensar en ter
minar con el alboroto. A 
veces, cuando divisan un a- 
gente, los niños escapan, 
pero apenas éste ha vuelto

la espalda, continúan su 
diversión con más empeño 
que antes.

Señor Alcalde: con el ma
yor respeto se le suplica evi
tar esto antes de que ocurra 
una tragedia que lleve a un 
hombre inocente a la cárcel 
y a qtro inocente al campo
santo.

Cuestiones Bromatológicas
(De colaboración)

Este artículo debió salir 
en nuestro número anterior, 
lo que no se pudo hacer por 
falta de espacio. Lo publica
mos hoy por ser de actuali
dad ya que el Ejecutivo, con 
fecha posterior, dictó un de
creto que enfoca el mismo 
tema de que trata este tra
bajo.

‘‘CASA MOTTA’S”
SOMBREROS P A N A M A  

“ MONTECRISTI”

Leíamos hace poco, en el 
primer tomo de la interesan 
te obra del Dr. Pedro Feli- 
ue Monlau, titulada “ELE
MENTOS DE HIGIENE PU
BLICA” o “ arte de conser
var la salud de los pueblo‘s, 
conceptos tan valiosos co
mo lo que expone el autor 
en los números 424, 426 ^ lo. 
y 4o. párrafos del número

I
i
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428; y habiéndonos adentra 
do en el examen de la obra 
—- que aborda IN EXTEN
SO cuestiones del comercio 
y sus variadas ramificacio
nes — tropezamos con un 
párrafo significativo de su
yo y que estimamos de mu
chísimo interés ahora cuan
do con elevada finalidad pa 
triótica, inspirada ésta en- 
un amplio dese ode mejora
miento de la comunidad, se 
ha panameñizado nuestro 
comercio. Ese párrafo es del 
tenor siguiente:

“Lo primero que pedimos 
es ABUNDANCIA de alimeii 
tos, porque la abundancia 
trae la BARATURA, y po
ne la alimentación al alcan
ce de todas las clases. La a- 
bundancia se procurará. . . 
aboliendo todo monopolio y 
agiotaje; perfeccionando los 
cultivos; premiando a los au 
tores de métodos de conser 
vación de las cosechas, etc. 
etc.”

Si pues, lo primero que el 
pueblo necesita es abundar, 
cia de alimentos y escrupu
losa vigilancia para que és
tos sean además sanos — lo 
que puede conseguirse ‘abo 
liendo todo monopolio”  y fis 
calizando la higiene en los

La Lotería Nacional de 
Beneficencia

Paga por PREMIOS del Sorteo Mayor la suma 
de BL 68,060,00 por sorteo.

%
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LAS VENTAJAS QUE DERIVA QUIEN LE COMPRA 
A LA LOTERIA NACIONAL:

Seguridad en el pago.-No debe favor a nadie al recibir en 
efectivo su premio ganado. No hay descuento alguno 
cuando Ud. cobra su premio. Favorece Ud. a las institu
ciones de caridad y al mismo tiempo puede Ud. ser favo
recido con un premio halagador.

S
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NO DEJE TODOS LOS DOMINGOS DE COMPRAR 
POR LO MENOS UN PED \CITO DE CADA SORTEO

PRUEBE UD. SU SUERTE.

lugares de expendio —  fá
cil es comprender cuán in
dispensable tiene que ser al 
impedir que dos o tres o 
más individuos del conglo
merado social acaparen al
guna si supiera de las diver
sas fuentes del comercio, ya 
que ello conduciría a la fa
tal consecuencia del mono
polio que tan perjudicial re
sulta siempre para las colee 
tividades.

Ha de ser libre el juego 
comercial, ajustado única
mente a las sabias reglas q’ 
le señale la legislación; y de 
ninguna manera debe subor 
diñarse el pueblo a la volun 
tad de los acaparadores, co 
mo venía ocurriendo antaño 
cuando hubo de sufrir el va
sallaje a que por lapso ex
tensamente prolongado lo 
sometieron los TRUSTS o, 
para castellanizar la expre
sión, las compañías monopc 
lizadoras que con procedi
mientos de usura que que lie 
garon a lindar con lo inlui- 
mano, obligaron a las cla
ses proletariadas a que en 
una como desesperación 
rayana en hambre fuesen 
a comprar en los comisaria 
tos de la Zona del Canal; no 
porque le faltara patriotis
mo al pueblo, sino porque 
era así como únicamente po 
día satisfacer mejor las exi
gencias del gastro y las con
siguientes reparaciones en la 
economía anatómica.

Que el comercio paname
ño llehe pues la necesidad 
social de permitir que el pue 
blo se nutra mejor: con la 
“ abundancia” de alimentos 
conforme la faciliaría la “ha 
ratura” de los mismos y 
ello por si solo habrá cum
plido ya, en ese sentido, la 
benefactora finalidad de la 
panameñización del comer
cio, que de ningún modo de 
be tender al enriquecimien 
to de unos pocos con marca- 
de prejuicio para el grueso 
de la comunidad.

Si a lo anterior se agre
gara que alguna institución 
bancaria nacional les hiciese 
a los aspirantes al ejercicio 
del comercio préstamos a 
plazos alentadores, para es
timularlos en el funciona
miento de esa productora 
actividad entonces, esa pa
triótica intención relievaiía 
los evidentes beneficios de 
la trascendente reforma so
cial efectuada en el cambio 
de nuestro Estatuto Supre
mo.

Sin embargo, restaría aún 
que se desplegara una seve
ra vigilancia respecto a la pu 
reza de los artículos puestos 
al expendio, a efecto de evi 
tar de ese modo que la co
munidad ingurgitara la mi
llonada de microbios que el 
expendedor suele regalarle 
con los alimentos que le ven 
de.

Hemos visto, por ejemplo, 
oue en algunos de los esta
blecimientos denominados 
“Cafés” o “Refresquerías” y 
aún en ciertos restaurantes, 
un sujeto inescrupuloso, due 
ño o empleado del estable
cimiento respectivo que ma
neja conjuntamente la Caja 
Registradora y la prepara

ción de sandwichs o empare 
dados, y 1 aventa de pasteles 
y dulces, cuando no es que 
sirve una ensalada o corta 
tocino o queso hallándose 
sus manos en el estado de 
suciedad en que las dejaron 
el registro y limpieza de las 
zuelas de sus zapatos.

La policía bromatológica, 
que con extensión del radio 
de actividades y aumento 
de personal, podrían servir
la los Oficiales Humanita
rios, se encargaría de la vi- 
vigilancia de tales establecí 
mientos de manera discreta 
y prohibiría por ende a quie 
nes prepa)i-an las viandas, 
las reposterías etc., manejen 
las Cajas Registradoras, o 
el dinero circulante allí o 
cualquier objeto que pueda 
dificultar la indispensable 
limpieza. Por eso dice el nii 
mero 424 de la abra a que 
nos venimos refiriéndonos;

“La alimentación pública 
sin una fiscalización conti
nua y perita, es sobre todo 
en las capitales populosaG, 
un manantial perenne de de
fraudaciones, robos y esta
fas empozoñamientos lentos 
crónicos, y a veces también 
agudos y ejecutivamente 
mortales.”

Otro gran descuido^ que 
hemos venido observando 
de mucho tiempo atrás, es 
el que se tiene con las con
servas enlatadas. Hay esta
blecimientos — no sólo aquí 
sino en el Interior de la Re
pública donde algunas latas 
de conservas dan la impre
sión de que fueron colocadas 
en los correspondientes ar
marios por los abuelos al i- 
naugurar las tiendas y es ya 
al nieto a quien le correspon 
d edarlas en venta ai pobre 
hijo del vecino que llegue a 
comprarlas y que se llevaría 
—de no impedirse la salida 
— una plétora de toxinas 
que podrían su vida en gra
vísimo peligro y que, por lo 
menos, mermarían su sa
lud.

Una cuidadosa investiga
ción en las tiendas de comes 
tibies sería de positivo be
neficio para la salud del pue 
blo, ya que eliminados los 
envases sospechosos, se evi
tarían por ende los posibles 
envenenamientos causados 
por el BACIL OBOTULINUS 
o por el PROTEUS o por cual 
quiera otros tan funestos co
mo los mencionados.

Al fin de evitar tales cala
midades y propender al bien 
estar del pneblo y a su 
vigorización, fué por lo que 
la IV Conferencia Paname
ricana de Sanidad acordó la 
celebración anual del “Dia 
Panamericano de la Salud 
y fijó para ello el 2 de Di
ciembre de cada año.

Por lo pronto, que sepa
mos, ya el Excelentísimo Se
ñor Presidente del Perú, die 
tó a se respecto el decreto 
que tenemos a la vista y que 
tiende a reglamentar la so
lemnidad de esa fecha. '

Es que, “ SALUS POPULI 
SUPREMA LEX.”

Panamá, 30 de Abril de 
1941.

Benito Reyes Testa.
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INDISCRECION
DIPLOMATICA?

(Viene de la la. Pág.)

que se le debe hacer lo mis
mo al actual Ministro, por
que hasta la fecha él no ha 
llegado a usar altanería con 
nuestro Gobierno, pero de to 
dos modos no se deben aceji- 
íar amenazas, cargos indis
cretos ni críticas de ninguna 
clase, en el cumplimiento de 
un compromiso contraído 
por una promesa pre-eleccio 
naria de la actual adminis
tración, en defensa de los 
derechos de los hijos del 
rpais, los cuales deben preva- 
Heccr sobre todos los demás 
intereses.

Cuando se aprobó por la 
Asamblea Nacional la Ley 
13 de 1926, que comprendía 
medidas más fuertes que la 
6a. de 1904 para impedir la 
introducción de chinos a Pa 
namá, se incluyó a los Japo
neses en esa Ley; pero debi
do a un “ arreglo de caballe
ros”  entre el Cónsul del Ja
pón y nuestro Gobierno, en 
la nueva ley de 1928 se re
formó esa disposición levan
tándose la prohibición a los 
japoneses, mediante el ofre
cimiento formal del Gobier
n o  de! Japón de prohibir a 
‘SUS súbditos la emigración a 
"Panamá; y hay que recono- 
'cer que los japoneses han 
cumplido honradamente su 
promesa, pues la colonia ja 
ponesa no siguió creciendo y 
solo han permanecido en Pa
namá, los que ya habían en 
‘el pais en aquella época 
mientras tanto todos los pcs

cadores que habían salieron 
para otros países vecinos.

Pero los ciudadanos chi
nos han procedido de muy 
diferente manera, en vez de 
ofrecer remediar una deli
cada situación muy enojosa 
especialmente para nosotros 
los panameños, han tratado 
de burlar nuestras leyes de 
todos modos y en todas for
mas. Por último: hasta pre
tendieron probar con docu
mentos falsos adquiridos po;: 
el soborno, que los chinitos 
nacidos en la China eran pa
nameños de nacimiento, pa
ra poderlos traer al país.

Si nosotros los panameños 
no queremos más la inmi
gración china, no por cues
tiones de raza sino por razo
nes económicas; ¿porqué mo 
tivos han de predisponerse 
los chinos a que se les admi
ta a la fuerza? Y es en vis
ta de ese descaro y falta de 
amor propio, que el gobier
no panameño ha adoptado li
na actitud firme para hacer
los comprender, lo que ellos 
no han sabido hacer de bue
nas maneras.

Hasta la fecha nuestro go
bierno no ha adoptado nin
guna medida agresiva tales 
como la expulsión de todos 
los que se introdujeron clan 
destinamente, ni ordenar el 
boycoteo general de todos 
los que persisten quedarse 
con una u otra apariencia, 
ni otras medidas más radi
cales; porque las autorida
des confían en que los ciu
dadanos chinos se den cuen
ta del deseo de la nación, y

SU TIENDA PREDILECTA PARA 
VESTIR BIEN

Avenida Central No. 70 
Teléfono 1 3 8 9 — Apartado 8 9 7

CANTINA FRANK
CALLE “ J” . No. 10 TELEFONO 1831

OFRECE A  SU CLIENTELA FINOS LICORES

Y VINOS A  BAJOS PRECIOS. 
CERVEZA BIEN FRIA Y  LOS MEJORES 

ESPAGUETIS DE LA PL A ZA .

SERVICIO ESPECIAL DIA Y  NOCHE

í  Los maravillosos Radios “ B R O A D W A Y ”  y “ NEW 
fv; YORKER” , además de su belleza com o muebles, tiene M 
y  la ventaja de poder separar las estaciones que usan * 
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;'?Í anteriormente»

Para esto están provistos de la famosa banda de T;'/}
Expansión.

LA POSTAL
DE GERVACIO G ARCIA

I
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por su propia cuenta adop
ten las medidas para termi
nar una situación tan eno
josa para todos. Nuestro Go
bierno solo ha tratado de 
quitarles el aliciente del co
mercio que los seducía para 
venir a Panamá.

El Gobierno chino, como 
reciprocidad, puede adoptar 
las medidas que mejor crea 
convenientes para prohibir 
la inmigración a la Giran Chi 
na de los panameños, asi 
como prohibírseles el comer 
cío terminantemente en toda 
la jurisdicción de su territo
rio. En honor a la verdad, 
ningún parameño tiene de
recho de ir a la China a arrui 
nar a los chinos en su propio 
país, acaparando el comer
cio, las industrias, ni a im
ponerles un monopolio que 
los someta a la tutela ex
tranjera. Por nuestra parte 
ya sabemos eme nuestro go
bierno ha ordenado la repa
triación de todos los pana
meños que se encuentran en 
ese país. “ Porque la mejor 
amistad es la que no perju
dica” .

REFREGANDO LA 
HISTORIA DE ACCION 
COMUNAL

I
(Viene de la Pág. 4)

necesitará de un cuerpo de 
enfermeras mejor prepara
das y para conseguirlo es 
menester que \¿\ Escuela Na
cional de Enfermeras au
mente sus requisitos de en
trada exigiendo por lo me- 
]'os un diploma de l¿i Escue
la Anexo a la Normal de 
Institutoras, y escogiendo de 
entre las candidatas a aque
llas que por sus cualidades 
físicas, por su afición a es
tas clase de trabajo, por su 
amabilidad, etc., se conside
ren más capacitadas para 
iniciarse en una de las más 
nobles profesioi,es.

9— Conozce a varias en
fermeras graduadas en el 
Jíospital Santo Tomás que 
han emigrado a Honduras 
y Colombia por simple mo- 
t'v'o de que en los hospitales 
de estos paíse- los servicios 
de las enfernteias paname
ñas son más solicitados y 
mejor remunerados que en 
el mismo hospital que les 
di ó el grado.

10—  No veo la razón po.v 
la cual se conlinúa impor- 
íaiido al país a enfermeras 
extranjeras. Coa este pro
ce.,1er las autoridades del 
ITospital Santo Tomás vie
nen a demostrarnos que la 
.’nstrucción que ellos dan a 
sus pupilas es inadecuada y 
en tal caso o se mejora la 
instrucción o se clausura la 
escuela.

11—  Creo realmente que 
e: una injusticia que una 
enfermera nacicna' que ha 
prestado sercicú)s en el hos- 
trital por m..‘is de catorce 
años devengm menor suel

do que una americana re

cién llegada al hospital. En 
honor a la verdad, los suel
dos que ahora se pagan en 
. 1 hospital a las enfermeras 
americanas son muj  ̂ supe
riores a lo.--’ servicios que 
ellas prestan.

12—  Entm.a.ío que en el 
Hospital Sa.nta Tomás sé 
exige a todo paciente el pa
go de una suma por peque
ña que sea — como derechos 
de admisión, o a cambio de 
medicinas o servicios profe
sionales. Este cobro se hace 
con el objeto — muy plausi
ble en sí—  de proporcionar- 
.ie al hospital una entrada 
adicional que ayude a equi
librar los enormes gastos 
necesarios para asalariar a 
un respetable ejército de 
empleados extranjeros.

Con esta medida económi
ca en una institución de otra 
índole, el hospital se aparta 
lastimosamente de la noble 
misión para la cual fue crea
do. I

I 13:— A mi nada me costa 
sobre el particular, pero 
confieso haber oído de un 
pintor que llevó a su hija a 
ser operada en el hospital y 
como no poseía en efectivo 
el valor de la operación se 
le aceptó que la pagara con 
su trabajo, para ello se le 
destinó a pintar en el hospi
tal por espacio de tres días.

14— Soy de opinión— aun
que tengo mucha estimación 
por el actual Superintenden
te y algunos médicos ame
ricanos—  que en eí Hospital 
Santo Tomás debe haber 
cuanto antes una completa 
reacción y, por lo tanto, re
comiendo las siguientes me
didas :

a )— No emplear a ningún 
extranjero en el hospital 
mientras haya panameños 
capaces de llenar satisfacto
riamente los puestos. Y 
cuando falte un panameño 
lo suficiente competente pa
la llenar una vacante en el 
hospital entonces es preferi
ble que el mismo hospital, o 
el Gobierno si es necesario, 
adelante al candidato los 
fondos suficientes para ha
cer estudios en el exterior 
cf;mprometiéndose el médi
co a devolver al hospital, o 
al Gobierno, la cantidad re
cibida que se descontará 
parcialmente de los sueldos 
que devengue el favorecido 
a su regreso,

b) Crear una Asociación 
Médica Panameña que esco
ja de su seno a un candidato 
para la Superintendencia 
del hospital, y recomendarlo 
al Presidente de la Repúbli
ca para su nombramiento 
por dos años. Si el Presi
dente — cualquiera que sea 
— tiene interés en que la 
política no se mezcle en los 
asuntos internos del hospi
tal de seguro se acogerá a la 
recomendación de la Asocia
ción Médica.

c) Crear una junta Ad
ministrativa compuesta del 
Superintendente, de] Geren
te del Banco Nacional, de 
un representante de la Cá
mara de Comercio, '  de un 
médico en represent.ación de 
la Asociación Médica y de 
un representante del Gre
mio Obrero.

Dejo así contestadas sus 
preguntas.

Gmo. G. de Pa"edes-M . D.
(Continuará.)
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LA DELINCUENCIA DE 
MENORES

(Viene de la pág. 3)

los caracteres psíquicos de
penden exclnsivaniente de 
la estructura orgánica; antes 
bien atribuimos al factor 
ambiente mayor solvencia. 
Pero no podemos desconocer 
que los efectos del medio de
penden también del molde 
orgánico en que ellos actúan. 
Por tal razón, una paraliza
ción de desarrollo, una de
generación orgánica pueden 
afectar la psiquis del mu
chacho y originar un compor 
tamiento irregular, y de ahí 
la razón por la cual algunos 
criminalistas recomiendan 
en el tratamiento de los me
nores delincuentes el exa
men de las condiciones psí
quicas y fisiológicas, pues en 
muchos casos el delito es 
producto de patologías de la 
psique o de la fisiología. Mas 
no es posible reducirlo todo 
al examen de los caracteres 
psíquicos y orgánicos; se ha
ce necesario analizar otros 
elementos que influyen, tai- 
vez con mayor fuerza, en 
nuestra conducta. Esos ele
mentos se encuentran en el 
ambiente, sobre todo en el 
ambiente social. Se ha soste
nido por algunos criminalis
tas que el delito es sencilla
mente el producto de un mal 
ajuste de las condiciones so
ciales; que ajustando la so
ciedad llevando a ésta un e- 
quilibrio propicio al desarro
llo individual, al perfeccio
namiento del hombre, cesa
ría el delito. Aun cuando no
sotros nos inclinamos más

liacia la tests sociológica, 
conceptuamos que ella solo 
conduciría a un tratamiento 
incompleto y por lo tanto 
ineficaz. Se sostiene que el 
régimen irregular de las fa
milias, las deficiencias de la 
educación, los vicios dema
siado extendidos en nuestras 
comunidades civilizadas, la 
miseria, la dificultad f)ara el 
ti abajo y el modo como vie
nen reguladas las relaciones 
económicas en general, son 
las causas más importantes 
de la delincuencia de meno
res.

Es indudable que el mu
chacho en el hogar recibe 
los mas grandes beneficios, 
pero puede también recibir 
los más grandes males. Del 
hogar depende precisamente 
el futuro del hombre. En la 
sociedad actual la familia 
camina hacia su destrucción. 
No nos pronunciamos en 
contra de este desenlace, 
pues sabemos que es un fe
nómeno más fuerte que nues 
tra voluntad. Son causas 
económicas la que transfor
man en su mayor parte las 
relaciones sociales y las ins
tituciones, incluyendo la ins
titución familiar. Vemos que 
con una gran facilidad se 
producen los dichos ejerci
cios y las separaciones, fenó
menos de desintegración de 
la familia en que lo económi
co juegan un papel conside
rable. Cuando el niño se en
cuentra en un ambiente fa
miliar desajustado, se ve 
privado de uno de los facto
res importantes en su forma
ción. La escazes de recursos

í.t 5̂
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en la familia obliga a los es
posos a buscar trabajo en la 
calle, único medio de satis
facer sus necesidades y las 
de sus hijos. Trabajo fuera 
del domicilio hace que los 
hijos queden sin control o 
bajo un control deficiente, 
como es el de un pariente q’ 
no tiene por éllos el afecto 
que sus seres, y entonces los 
menores viven disfrutando 
de una libertad peligrosa, 
movidas por impulsos sin 
coacción, alternando en la 
calle con mayores y menores 
pervertidos. Se incia así, a 
lo mejor, una vida irregular, 
que puede llegar a la etapa 
viciosa y delincuente.

Otra de las causas sociales 
que influyen en la conducta 
ilícita d  ̂ ios menores es 1-3 
mala educación, sobre todo 
la educación primaria. En 
casi todos los países traba
jan los educadores en el sen
tido de ajustar más la ense
ñanza primaria a las nue
vas realidades y necesidades. 
Pero esos esfuerzos, unas ve
ces por falta de lealtad y 
otras por temor a las reper
cusiones, no cristalizan. Y no 
debe perderse de vista que 
si se quiere exigir del niño 
un comportamiento a tono 
con las exigencias del equi
librio social (sentimientos, 
hábitos, ideas, nociones de 
justicia, nociones sobre lo 
ilícito, etc), por lo menos ha 
de acostumbrársele desde 
temprana edad a actuar en 
armonía con la realidad. Des 
graciadamente las nociones 
de moralidad, legalidad y 
justicia, tal como se ofrecen 
hoy, están en flagrante con
tradicción con la vida mis
ma y sps necesidades apre
miantes.

El niño, que es una reali
dad viviente, tiende por na
turaleza a comportarse de a- 
cuerdo con sus condiciones 
orgánicas y con las estimu
laciones del ambiente, que 
es otra realidad innegable, 
si el hombre tiene necesida
des vitales, si por razón mis
ma de la solidaridad social 
ha de producir algo para po
der exigir de los demás, por 
lo menos se impone el deber 
social de enseñarle a produ
cir eficazmente. Es por ello 
a más de la enseñanza teóri
ca ha de dársele al niño en
señanza práctica. Con ésta 
tendrá la manera de luchar 
y de obtener aquellas cosas 
que necesitará cuando llegue 
a la mavoria de edad.

miseria económica. Infini
dad de niñas caen en la pros
titución sencillamente por
que sus padres están en la 
imposibilidad de fiscalizar
las o porque éllos encuentran 
en la entrega de sus hijas la 
manera de solucionar el pro
blema vital. Ocurre también 
que la niña que simpatiza 
con un hombre que no tiene 
la intención de hacerla su 
compañera de por vida, por 
regla general es seducida, en 
lo que influye mucho el a- 
bandono y descuido de los 
padres. La mujer seducida 
por primera vez, si el se
ductor la abandona y en el 
hogar se le estigmatiza y con
dena, irremisiblemente es 
una candidata al prostíbulo. 
En la sociedad pululan indi
viduos dedicados a reclutar 
las seducidas y abandonadas, 
los que, por lo demás, encuen 
trail en el comercio sexual 
una especie de seguridad pit
ra la vida.

El alcoholismo es otra de 
las fuentes de delincuencia. 
El abuso del alcohol arruina 
el sistema orgánico, principal 
mente el sistema nervioso, 
con todas sus consecuencias 
para la psiquis del sujeto. 
Por otra parte los padres al
cohólicos y degenerados físi
ca y mentalmente, no hacen 
sino trasmitir debilidades y 
degeneraciones a sus hijos. 
El acceso de los menores a 
los bares es una licencia peli
grosa. En éstos la imitación, 
las insinuaciones y hasta la 
coacción convierten muchos 
adolescentes en bebedores 
empedernidos, haciendo pro
fesionales de la bebida a se
res que todavía no han lo
grado su pleno desarrollo. 
Huelgan las consecuencias 
funestas de ese fenómeno.

A la infancia le hace mu
cho daño la miseria y el mal

ajuste de las relaciones eco
nómicas. Un buen número de 
• padres no pueden conseguir 
con su trabajo lo que necesi
tan para alimentar, vestir y 
educar a sus muchachos. Por 
esta razón muchos de ellos 
se ven en la necesidad de exi
gir la colaboración económi
ca de sus hijos menores. Así 
van éstos antes de tiempo al 
taller, a la tienda, a los tea
tros, bares, cabarets, hoteles, 
etc. . . que resulta de todo 
ello? Que muchos niños, sin 
liaber cursado la escuela pri
maria y sin haber adquirido 
hábitos normales de conduc
ta, se encuentran en un esta
do de libertad sin control. 
Bajo esas condiciones resul
ta frecuente el que alternen 
con hombres de conducta 
irregular, sobreviniéndoles 
el contagio de vicios y hábi
tos delictivos.

Por otra parte, el trabajo 
produce en los seres que no 
han alcanzado pleno desa
rrollo trastornos fisiológicos 
y psíquicos, muchas veces 
incurables. Esos trastornos 
pueden engendrar, en opi
nión de los criminalistas, 
comportamientos anormales 
en el muchacho algunos de 
los cuales son delictivos. Los 
efectos desastrosos de la 
convivencia del menor con 
los adultos en los centros de 
trabajo se advierte sobre to
do, en la moral sexual. Es. 
corriente que ciertos estable
cimientos comerciales prefie
ran tener camareras y depen 
dientes antes que camareros 
y dependientes, pues a lA 
clientela le gusta más, como 
es natural, ser atendida por 
mujeres. Y por eso sucede 
que muchas menores que ha
cen de camareras y depen- 
dientas, aunque ayuden eco
nómicamente a sus padres.

(Pasa a la Pág 8).

Restaurante
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Como factores sociales del 
delito de menores figuran 
ciertas prácticas y hábitos 
irregulares. En toda socie
dad se dan prácticas viciosas 
que unas veces condena la 
moral y otras la legislación 
penal. El alcoholismo y Ja 
prostitución son dos de esas 
prácticas y de las ihás fata
les.

La prostitución es efecto 
del régimen social vigente y 
de la deficiencia en la orga
nización de la vida de fami
lia, así como también de la
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LA DELINCUENCIA
(Viene de la Pág. 7) 

al fin encuentran quien las 
seduzca y prostituya, con to
das las terribles consecuen
cias.
3 )̂ Medios de lucha contra la 
Criminalidad de los menores.

Se impone, como uno de 
los medios de lucha contra 
la delincuencia de menores 
modificar las condiciones de 
trabajo, impidiendo la ocu
pación de éstos en ciertas la
bores. Pero cuando el Esta
do prohibe que los menores 
de 17 o 18 años sean emplea
dos en fábricas, talleres, al
macenes etc., no ha de olvi
dar que los padres cuando 
hacen trabajar a sus hijos es 
porque sus salarios son exi
guos, al punto de que con 
ellos no pueden subvenir a 
las necesidad del hogar. 
La prohibición de ocupar a 
los muchachos en ciertas fae
nas deben ser complementa
da con la intervención del 
Estado a fin de que los sa
larios se eleven a un nivel 
compatibles con las ne
cesidades de la familia. Ei 
Estado ha venido luchando 
contra los delincuentes me
nores casi en la misma for
ma que lo hace con los deli- 
cuentes mayores. De qué ma
nera. Con la amenaza de la 
pena. Sin embargo, desde ha
ce algunos años nuevas co
rrientes penales han demos
trado que ni siquiera para 
los adultos la represión es 
medio de impedir el delito. 
Y si no lo es para éstos, mal 
puede serlo para los meno
res. Es esa la causa por la 
que los criminalistas de hoy 
cuando hablan de medidas 
contra la delincuencia, pro
curan sustituir los viejos cri
terios de penalidad por los 
nuevos de seguridad y refor
ma. Si los delincuentes son 
seres que padecen con fre
cuencia de anormalidades, 
la Política criminal no debe 
sino neutralizar esas anor
malidades. Cuando la socie
dad trata de estobar que los 
factores de criminalidad o- 
peren, no castiga sino que 
defiende y protege. Asi se 
habla ya de la desaparición 
del Derecho penal y del ad
venimiento de un Derecho 
protector de la sociedad y de 
los delincuentes. El Derecho 
penal tradicional es un de
recho de venganza, vindica
tivo. El delincuente es para 
él el sujeto que ha causado 
un daño, ])or lo (pie la so
ciedad ha de inferirle un mal 
en recijirocidad. Ese criterio 
también ha predominado en

lo que concierne al delin
cuente menor.

Otro de los grandes defec
tos del Derecho tradicional 
ha sido el equiparar el me
nor al adulto en cuanto al 
juicio y al sistema penitencia 
rio. A los niños y jóvenes cri
minales los han venido juz
gando jueces para adultos, y 
ha sido frecuente el envío de 
menores convictos a estable
cimientos penitenciarios de
dicados para mayores. Tales 
medidas son injustas y peli
grosas, por decir lo menos. 
En primer término, los jue
ces de lo criminal tienden a 
a comportarse con los mu
chachos en la misma forma 
que lo hacen con los adultos; 
en segundo lugar, los esta
blecimientos donde se les 
recluye son más bien centros 
de perversión, ya que ellos 
se ponen en contacto con 
mayores incorregibles. Afor
tunadamente en los países ci
vilizados, principalmente en 
los Estados Unidos, los jó 
venes delincuentes están so
metidos a un régimen espe
cial, ajeno a todo sentido ex
piatorio y vindicativo. Ese 
nuevo sistema ha culminado 
con las Cortes Juveniles o 
Tutorías.

Nuestra Legislación 
Penal sobre menores.

Vale la pena examinar có
mo nuestro legislador ha so
lucionado el problema de la 
lucha contra la delincuencia 
de menores.

Nuestro Código penal si
gue en cuanto a la criminali
dad de los muchachos a cier
tas legislaciones extranjeras. 
Un ligero examen del mismo 
nos revela que sus disposi
ciones sobre el menor crimi 
nal son de una casuística sin
gular, la que tal vez influye 
en el aumento progresivo de 
la criminalidad de los jóve
nes.

Debido al aumento de la 
delincuencia en el país, todo 
el mundo se alarma y pide 
una campaña vigorosa con
tra ella. Pues bien: nuestro 
Código comienza por pres
cribir que los menores de do
ce años, por carecer del dis
cernimiento necesario, son 
obsolutamente irresponsa
bles, no siendo, en conse
cuencia, sujetos capaces de 
enjuiciamiento criminal. Esa 
declaración obedece a que 
nuestro código se inspira en 
una tendencia arcaica, según 
la cual para que una perso
na sea suceptible de sanción, 
es imprecindible (pie ella 
haya alcanzado madurez de 
juicio, la cpie de modo arti

LA IMPERIAL
de ANTONIO SABIO
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ficioso se fija en la edad de 
veintún años. Con arreglo al 
principio enunciado, si el 
muchacho comete un acto, 
aunque se trate de los más 
graves, si no ha cumplido do
ce años, la ley lo declara 
irresponsable, debiendo ce
sar todo procedimiento con
tra él.

Según el mismo texto le
gal, si el muchacho ha pasa
do de los doce años sin lle
gar a los catorce, puede ser 
responsable si es que obra 
con discernimiento; irrespon 
sable si es que actúa sin él. 
Como puede verse, el Código 
establece categorías de edad 
para poder deducir si el me
nor obra o no con conciencia, 
olvidándose de crear los ser
vicios que pueden propor
cionarle al juzgador de modo 
científico, las informaciones 
del caso.

De los catorce a los dieci
ocho años, el Código declara 
en forma paladina que el 
menor ya tiene discernimien
to y por lo mismo aptitud 
para distinguir lo ilícito de 
lo legal. Si actúa ilícitamente 
merece una sanción y se le 
somete al mismo procedi
miento criminal estatuido 
para los adultos.

Desde los dieciocho años, 
según la ley penal panameña 
el joven es plenamente res
ponsable, el que mo goza si
no de una ligera atenuación 
de la pena. Su condena debe 
cumplirla en los mismos es
tablecimientos destinados a 
mayores.

Un menor de doce años 
puede matai’, robar, incen
diar, etc., pero como el códi
go lo considera irresponsable 
no ha de sufrir ningún casti
go en el sentido clásico de la 
palabra, ni ser sometido a 
procedimiento criminal al
guno. El juez ante quien se 
denuncie el delito de un me
nor de doce años, puede de
jar a éste al cuidado de sus 
padres o de una persona ho
nesta, u ordenar su interna- 
miento en un establecimien
to de educación o reforma. 
Con los menores que han 
cumplido doce años, el juez, 
si han obrado con descerni- 
miento, ha de instruirles pro
ceso criminal como si se tra
tara (le mayores; y si se acre
dita su responsabilidad, con
denarlos. Ni siquiera varía 
para dichos menores la ter
minología procedimental.

Si es dudoso ĉ ue el ser a 
los dieciocho años tenga ple
na conciencia, cómo es posi
ble que a los dieciseis ya 
nuestra ley le confiera esa 
conciencia para someterlo al 
régimen creado para los a- 
diiltos. Esos errores son una 
de las causas del aumento a- 
1 armante de la delincuencia, 
sobre todo cuando los esta
blecimientos correcionales 
no tienen de tales sino el 
nombre.

De los dieciocho a veintiún 
años el Céidigo Penal, divor
ciándose del Civil, presupone 
plena madurez de juicio en

el sujeto y sólo le atenúa la 
penalidad en una sexta par
te, debiendo cumplir su con
dena en los lugares indicados 
para mayores.

El artículo 22 del Código 
establece un principio que 
debiera ser de aplicación ge
neral. Según él, los menores 
condenados, si no son rein
cidentes, pueden cumplir la 
pena en su casa. Naturalmen 
te (¡lie el Estado ha de poder 
exigir garantías a sus padres 
para evitar la reincidencia.

El muchacho delincuente 
mayor de doce años puede 
ser llevado a un estableci
miento de reforma, medida 
que resultaría buena si en 
verdad contáramos con re
formatorios. Según informes 
obtenidos, nuestro reforma
torio no es tal.

El Código contiene un ar
tículo que es una herejía. Nos 
referimos al que prescribe (j’ 
el menor cretino que obra 
con discernimiento ha de 
sufrir castigo. Resulta mons
truoso castigar a los creti
nos, fundándose en un dis
cernimiento que no tienen. 
El critenismo es un concepto 
técnico, y según los alienis
tas, quien ío sufre es irres
ponsable de sus actos.
5 )̂ Conclusiones obtenidas 
de la estadistica criminal.

Aunque los menores come
ten toda clase de delitos, no
sotros nos referimos a algu
nas infracciones graves, que 
nos facilitarán el llegar a 
ciertas conclusiones útiles.

Durante el año de 1933 se 
cometieron alrededor de 438 
delitos por menores en toda 
la República. Si a esto agre
gamos las faltas, muchas de 
ellas graves, la suma de in
fracciones durante ese año 
se eleva a 2,500. Para un 
país como el nuestro, que a- 
penas posee 500,000 habitan
tes, esa cifra es algo que de
be invitar a reflexionar un 
poco.

Entre los delitos cometidos 
sobresalen aquéllos contra 
la propiedad, el punto que 
representan el 51%% del to
tal de los crímenes, lo cual 
también invita a reflexionar. 
E invita a reflexionar por
que de ese 51Y2% de de
litos, tal vez más del 40% o- 
bedecen a necesidades, con
tra las cuales nada puede la

policía ni la cárcel. El ham
bre, necesidad biológica, tien 
de a satisfacerse siempre, ya 
de manera ilícita, ya ilícita
mente.

En cuanto a delitos más 
graves contra las personas, 
el homicidio, la estadística 
nos ofrece un sólo caso en 
1933, lo que no llega al V2% 
Según ese indice, puede ha
blarse de una voluntad per
versa en los menores. Nó.

El delito de lesiones ya a- 
rroja un porcentaje bastaiiste 
alto, el 20%, A qué obedece 
este índice tan alto. Posible
mente se deba a que en Pa
namá la escuela primaria no 
cumple debidamente la mi
sión de adaptar al individuo 
a la sociedad. A esto pueden 
añadirse otros factores tales 
como el clima, el alcoholis
mo y la falta de centros de 
recreo. Somos un pueblo que 
cuenta con pocos medios de 
expansión. El alcohol y el 
baile son los dos únicos es
capes para nuestra juventud 
aburrida y triste. Jóvenes 
ebrior, en poblados donde 
los agentes del orden brillan 
por su ausencia, ante la pri
mera contrariedad reaccio
nan brutalmente. De ahí las 
riñas y los golpes.

Entre las faltas de los me
nores, en Panamá tienen 
preeminencia la vagancia, 
las ofensas a la moral, la 
beodez, el escándalo y la 
prostitución clandestina. En 
lo que respecta a la vagan
cia, debemos confesar que al 
muchacho no se le puede cul
par de ella. En todo caso la 
responsabilidad está en sus 
padres o en la sociedad. Mu
chos niños que vagan por las 
calles buscan la caridad indi
vidual a falta de una caridad 
pública.

De la boadez de los mucha
chos son responsables sus 
padres y la sociedad. En pri
mer término es forzoso hacer 
constar que nuestro Estado 
se sostiene en gran parte coa 
la renta que le produce el 
consumo de licores, siendo a- 
bundante el número de can
tinas por toda la República. 
Por otra parte el Estado no 
se ha preocupado de brindar 
le a la niñez y a la juventud 
medios más sanos de distrac
ción. Ni siquiera existen los 
jardines de recreo y los tea
tros infantiles. :
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